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RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera sobre cam
'bio de titularidad de la concesióñ del servicio 'público 
regular de .transporte de viajeros por carretera entre 
MontalMn y Zaragoza. . 

Habiendo sido solicitado por doña Basilia Lascas Soler el 
cambio de titularidad a su fa.or de la concesión del servicio 
pÚblico regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Montalbán y Zaragoza (exp~diente número 2.721), por falle
cimiento de su esposo, concesionario del expresado servicio, en 
cumplimiento de ' lo dispuest\l en el articulo 21 del vigente Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera se hace público que, con fecha 19 de diciembre de 1961, 

Esta Dirección G~neraJ tuvo a bü,nacceder a lo solicitado 
por la interesada, quedando SUbrogada dicha señora en los de
rechos y obligaciones que correspondian a.l titular del expre
sado servicio. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo.-759. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga a don . Francisco Castro Ra
mos y don Rafael Gavilán Barroso autorización para 
derivar aguas del río Genil, en té1mino municipal de 
Badolatosa (Sevilla), con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Al Aprobar el proyecto presentado por 'don ·José · Herre
zuelo Muñoz y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Arboli Hidalgo, en Sevilla, el año 1947, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 110.631,81 pesetas. 

Bl Acceder a lo solicitado con sujeción a las sigUientes 
condiciones: 

l." Se autoriza a don Francisco Castro Ramos y don Rafael 
Gavilán BarrOSO a derivar del río Genil hasta un caudal de 
agua de 39,40 l/seg. con destino al riego de una superfiCie de 
terreno de 49-50-00 hectáreas, perteneciente a una finca de su 
propiedad denominada «El Burraco», en término municipal de 
Badolatosa (Sevilla). 

2.; Las obras se ajustarán al proyecto .que sirvió de base 
a la tramitación de esta concesión y que se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que tiendan a su perfeCCionamIento. 
sin alterar las características esenciales de la concesión. 

, 3.' Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Es
tado» y quedarán terminadas en el plazo de ocho meses, con
tados a partir de la misma fecha, la puesta en riego de la to
talidad de la parcela quedará concluída antes de un año a 
partir de la terminación de las obras 

4.' La AdministracIón no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir en el plazo de dos . meses a 
partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo en el que se incluya la rectificación del cálculo de 
la potencia del grupo elevador con arreglo a la altura .actual 
de elevación y el caudal que se conceda. debiendo quedar con
cluídas las obras correspondJentes al mismo dentro del plazo 
general señalado en la condición anterior. l' 

5.' La inspección .y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como en el períoQ.o de explotación del aprQve
chamiento. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir. siend.o de cuenta de los concesionarios las remu
neraciones y gastos que por dichos ' conceptos se ori:;inen con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dich:J Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi· 
nadas y previo ~viso del concesionario. se procederá a su re
conocimiento por el Comisario de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, .levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 

6.' Se concede la ocupación de los. terrenos de dominio pú
blico necesarios para ' las obras. en cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretad~s por la Autoridad competente. 

7.' El a<¡;ua que ' se concedl" queda adscrita a la tierra. que
dando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

8." La Administración se reserva el derecho dI" tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean n~c2sarios para 
toda clftse de olJ.ras públicas. en la forma, que estime necesarios. 
pero sin perjuclicar las obras de aquélla. 

9.' Esta conceSlOn se otorga a perpetuidad, sin perjuiCio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesaria ~ para conservar o sustituir las ser
vidumbres . existentes. 

10. Esta conceSIón se entenderá otorgada c'omo provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
.1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Badolatosa (Sevillal, 
para la publicación del eorrespondiente edicto Para conoci
miento de los regantes. 

Esta cOIl¡Cesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras ' de regulación de ' la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aqUéllos en la 
nueva zona regable y quedandO sujetos a .las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contratos y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda cblisado a cumplir tanto ,en la 
co,nstrucción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación dI" las espeCies. . 

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento' de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulico" almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses ne.cesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya conc?di
dos. pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante elpre
cintado del grupo elevador correspondiente en los años ,que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir. avisándose estas me
didas restrictivas en tiempo oportuno por la 'Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir. para que el usuario limite la super
ficie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con 
que pueda contar para el riego. . 

.15. Caducará esta concesión por incumolimeinto de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Ilmo. Sr. Comisario . ,Tefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que .se otoT1a a dalia Maria Josefa Franco 
Benavides la concesión de un aprovecharniento de aguas 
del río Guadalquivir, para el riego de 57-80-00 Has. en 
finca de su propiedad, en término de qarnachuelos 
(CórdOba). . 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Al Aprobar el proyecto presentado por doña Maria Josefa 
Franco Benavides, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco Pelayo Navarro. en Córdoba, abril de ,1956. por un 
presupuesto de ejecución material de 783.620.33 pesetas. 

Bl Acceder al riego solicitado para la ' superficie de 57-80-00 
hectáreas con . sujeción a las siguientes condiciones: 

l.' Se con.cede a doña María Josefa Franco Benavides au
torización para derivar. mediante elevación. un caudal unita
rio de 0.80 l/seg. y Ha. equivalente a un total de 46.25 litros 
por segundo de agua del río Guadalquivir. en término municipal 
de Hornachuelas <CórdOba), con destino al riego de 57 hectárea¡¡ 
80 áreas en finca de su propiedad denominada «Villaclsneros 
de EnmediO». sin que pueda derivarse un· volumen superiór a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afta. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta resolución se aprue~a, limitándose 
la potencia instalada a 20 CV. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe-
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queñas variaciones, que sin alterar las caracteristicas esencia
les de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

3.- Las 'obras>empezarán antes de tres meses, desde la fe
cha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado» y quedarán terminadas en el plazo de dieciocho meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de 
la totalidad de la parcela quedará cconclulda antes de un año, 
Q partir de la terminación de las obras. 

4.' La' Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha de notificación de ' la concesión, un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya derivación 
se autoriza, debiendo quedar concluidas · las obras correspon
dientes al mismo dentro del plazo general señalado en la con
dición anterIor. 

5.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción corno en el períOdo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo los gastos y remuneraciones 
que por dichos conceptos se originen de cuenta de la concesio
naria, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados y previo aviso de la con
cesionaria, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la .Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En \ cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8.' La Administración se reserva el derecho de tornar de 
la conce:¡ión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

9.' Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuiitio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la Obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada corno provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septIembre, pudiendo en consecuencia 
ser· reducido o suprimido en su totalidad el caud,al en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Hornachue
las para la pUblicación del correspondiente edicto para cono-
cimiento de' los regantes. ' 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando se pongan en servicio los Canales del Bembezar, 
que dominará los terrenos que se pretende regar, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco
nÓmico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada a ~mmplir, tanto en la 
construcción corno en la explotación, las : disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. 
. 13. El depósito constituído quedará corno fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocinlientp final de las 
obra,s. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se ;prevea no pOdrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos, para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidá.~ restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superfi
cie de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego. , 

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter prOVisional y, por COnsiguiente, no disfrutarán de las 

subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de zonas regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
a la pI:opictaria de su contribución económica en la ejecucIón 
de la red definitiva en la parte que corresponda a las obliga
ciones que se deriven de la aplicaCión del Plan General de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949 a tener en · cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes. , 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en les casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aqUélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1962.-El Director general, F. BrloneL 

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOr.rJCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a doña Carmen Martínez 
de Pinillos y Toro para derivar aguas del río Guadal
quivir, con destino al riego de la parcela BJ, en tér
mino municipal de Villanu.ev(k del Río y Minas (Sevilla)_ 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Carmen Marti
nez de Pinillos y Toro, y suscrito en Sevilla el año 1957 por 
el Ingeniero de Caminos don Aptonio Arbolí Hidalgo, y en el que 
figura un presupuesto de ejecució~ material de 1.872.231,06 pe-
setas, para su totalidad. . 

B) Acceder a lo solicitado en cuanto se refiere a la zona 
B), con sujeCión a las Siguientes condiciones: 

l.' Autorizar a doüa Carmen Martinez de Pinillos y Toro 
a· derivar del río Guadalquivir hasta un caudal . de 82 litros por 
segundo, con destino al riego de la parcela B), cuya superfi
cie es de 102 hectáreas y 30 áreas, pertenecientes a una finca 
he su , propiedad denominada «Alcornocalejo», en término mu
nicipal.de Villallueva del Río y Minas (Sevilla). 

, 2." Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba, del 
que corresponde a esta torna un presupuesto de 880.034,88 pe
setas. La Comisaria de Aguas podrá autorizar pequeñas mo
dificaciones que tiendan a su perfeccionamiento, sin alterar 
las caracaeristicas esenciales de la concesión. 

3.' Las obras empezarán antes de . tres meses, desde la fecha 
de publicación de esta c.Ql1cesión en el «Boletín Oficial del Es
tado», y quecjarán terminadas en el plazo de ocho meses, con
tados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad de la parcela quedará concluída antes de un año, 
a partir de la terminación de las obras. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. La concesionariá queda obligada a presentar en la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de notificación de la concesión, un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya deriva
ción se autoriza, debiendo quedar concluídas las obras co
rrespondientes al mismo dentro del plazo general señaíado en 
la condición anterior. 

5.' La inspección y vigilancia ' de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción corno en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la concesiona
ria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, de acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y preVio aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio eN qUien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General. 

6.' Se cont:ede, la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por' la Autoridad com
petente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaCión, cesión e arriehdo con in
dependencia de aquélla. 

8.- La Administración sé reserva el derecho de tornar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma Que estime necesario, 

, pero sin perjudi::ar las obras de aquélla. 


